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JliL VlUXlIA DE- MIRAME»
Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier

nes, y se admiten suscriciones un la calle del Temple 
número 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

AHTiCULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.

2V/ím. 97’f.
Circular núm. 361.

El Eoccmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción del Reino con [echa 9 del actual me dice lo 
siguiente.

S. M. la Reina se ha dignado espedir por 
la presidencia del Consejo de señores Minis
tros el Real decreto siguiente.—Habiendo re
gresado á esta Córte 1). Luis José Sartorius, 
Conde de S. Luis, Vengo en mandar que 
vuelva á encargarse del Ministerio de la Go
bernación del Reino; quedando muy satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado durante su ausencia D. Manuel 
de Seijas Lozano, Ministro de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas. Dado en Palacio 
á ocho de Octubre de mil ochocientos cin
cuenta.— Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros , El 
Duque de Valencia.—De Real orden lo co- 
munrco á V. S. para su inteligencia y afectos 
correspondientes.

Lo que se insei la en el Bolelin oficial de esta 
provincia para su publicidad. Zanagóca 15 de 
Octubre de 1850.—José diaria Gispert.

Núm. 975
Circular núm. 361.

D. Marcos Escorihuela y Conesa, profesor de ciru- 

jía de 2.a clase, se presentará en la Secretaría de es
te Gobierno, áfin de hacerle entregado un documen
to que le interesa. Zaragoza lo de Octubre de 1850.— 
Gispert.

Núm. 976.
Circular núm. 363.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DEL REINO.

Dirección de gobierno.
Remitido al Consejo Real para los efectos 

prevenidos en el art. 4. 0 del Real decreto de 
27 de Marzo último el expediente en cuya 
virtud negó V. S. al Juez de primera instan
cia de Sequeros la autorización que le pidió 
para procesar á D. Francisco Sánchez, Alcal
de de San Martin del Castañar, ha consultado 
en 2 del actual lo siguiente:

«Visto el expediente instruido con motivo 
de la autorización solicitada por el Juez de 
primera instancia de Sequeros para procesar 
á D. Francisco Sánchez , Alcalde de San 
Martin del Castañar , del que resulta que 
habiendo determinado el teniente párroco 
de dicho pueblo D Manuel Domínguez que 
se celebrasen las vísperas de la festividad 
de San Sebastian en la iglesia parroquial, 
alterando la costumbre de antiguo seguida, 
con arreglo á la cual se había celebrado 
dicha función los años anteriores en la er
mita del Socorro, se constituyó en ella con 
la intención de trasladar al efecto á la par
roquia la imagen de aquel Santo, allí cus
todiada: que en el acto en que se dispo
nía á mandar procesionalmenle , se opuso 
el Alcalde con palabras terminantes á que 
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^2—,

saliera la imánen de la ermita , á lo cual 
se siguió algún vocerío y confusión en los 
asislenles/ que fue causa de que el lenietl- 
le cura tuviese que retirarse sih conseguir 
su objeto ; y p*or último, que después de 
practicadas por el juzgado del partido las 
diligencias acostumbradas en averiguación 
de estos sucesos, y de recibirse al Alcal
de declaración indagatoria se remitieron las 
diligencias al Gobernador de la provincia, el 
cual tuvo por conveniente rehusar lá au
torización para procesar á aquel indivi
duo :

Visto el párrafo 2. ° del art. 73 de la 
ley de Ayuntamientos , según el cual 
corresponde a los Alcaldes como delegados 
del Gobierno velar por la conservación del 
orden público:

Considerando que al oponerse el Alcalde 
de San Martin del Caslafiar á que saliese la 
imagen de San Sebastian de la ermita del 
Socorro, según pretendia el teniente párro
co 1). Manuel Domingúez, obró impelido 
por la necesidad de mantener el orden pú
blico, gravemente amenazado en virtud de 
atpudla medida, qtie alterando la costumbre 
antigua de celebrarse la ceremonia de las 
vísperas en el mencionado santuario, choca
ba fm'rtennuite con la opinión y hábitos de 
los vecinos de San Martin, opina que po
dría V. E. aconsejar á S. M. que tuviese á 
bien aprobar la negativa d( 1 Gobernador de 
la provincia de Salamanca.»

A' habiéndose dignado S. M. resolver co
mo parece al Consejo, lo comunico á V. S. 
de Keal orden para los efectos correspon
dientes. Oíos guarde á A'. S. muchos años. 
Madrid 9 de Octubre de 1850.—San Luis.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Salaman
ca.

Remitido al Consejo Real para los efec
tos pn'\ enidos en el art. A 0 del Real de
creto ih* de Marzo último el expedien
te en cuya virtud negó V. S. al Juez de 
primera instancia de Salas de los Infantes 
la autorización que le pidió para procesar 
á D. Basilio Basurlo, Alcakh' pedáneo de 
Quinlanilla í rrilla, ha consultado en 2 del ac
tual lo siguiente:

«Visto el expediente instruido en virtud 
de la autorización solicitada por el Juez de 
primera instancia de Salas de los infantes 
para procesar al Alcalde pedáneo de Quín- 
íanilLi, del cual residía que habiendo orde
nado el Alcaide de A illagimeno al guarda 
Domingo Alonso que no permitiese ía en

trada de ganados en las fincas que en el tér
mino de Quinlanilla poseen varios vecinos 
del primer pueblo, se disp.onia á arrojar los 
ganados que, pertenecientes á algunos de 
Quinlanilla, sorprendió pastando en dichas po
sesiones el dia 13 del último Abril, cuan
do se presentó el Alcalde pedáneo de este 
pueblo acompañado de varias personas, y 
después de intimarle que le siguiera en ca
lidad de arrestada, le condujo á Quinlanilla, 
donde le retuvo por espacio de dos horas, al 
cabo de las cuales le puso en libertad por 
orden del Alcalde del distrito, á quien ofi
ció dándole noticia de lo ocurrido; y por úl
timo, que después de practicadas las dili
gencias acostumbradas y recibido al. pedáneo 
declaración indagatoria, solicitó el juzgado 
autorización para proceder contra efál Go
bernador de la provincia, que tuvo por con- 
vemenle denegarla:

El Consejo en su vista, visto el art. 92 
del reglamento para la ejecución de la ley 
municipal, según el cual corresponde á los 
Alcaldes pedáneos cuidar de la tranquilidad 
y seguridad pública en su distrito:

Considerando que al proceder el citado 
Alcalde al arresto del guarda Domingo Alon
so obró con el objeto de prevenir (pie los 
Vecinos de Quinlanilla, que se creían per
judicados por las disposiciones que aquel 
agente estaba encargado de hacer cumplir, 
cometiesen, alarmados como estaban con 
su presencia, algún excesoí

Considerando (jue la buena fe con que 
procedió lo prueba el hecho de haber dado 
parle inmediatamente al Alcalde del dis
trito del arresto de Alonso, el cual puso 
en libertad tan luego como recibió la con
testación del primero > opina qíie se 
apruebe la negativa resuella por el Go- . 
bernador de la provincia de Burgos.

A habiéndose dignado S. M. resolver co
mo parece al Consejo, lo comunico á V. S. 
de Rea! orden para los efectos correspon
dientes. Pdos guarde á A . S. muchos años. 
Madiád 9 de Octubre de 1850.—San Luis.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

Núm. 977.

D. Manuel de Pessino, primer teniente alcalde 
constitucional de esta S. II. capital.

En virtud del presente hago saber: Que para 
pago de ciertos débitos,- están mandados vender 
en p ub ica subasta, á favor del mejor postor y 
bajo el tipo de I -s dos terceras partes de sus res
pectivas tasaciones, los bienes siguientes.»Una 
bera que se compone dedos mil cieulo diez va-
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ras de pavimento, en VI55 reales vellón) inclusa 
Ja piedra de sus citnientos.=Y un corral con 
su ^ajar, cohtiguds á la misma, en 208^ reales 
Vellón, simados en el barrio <Ie Vjllarroyá de la 
villa de Mallen, confionlantes uno con oiro, y 
lotlo, con carreteras de Zaragoza y Fréscano, y 
hera de Gregorio Vicente.= Para cuya tranza y 
femate, se ha señalado el dia Sábado 19 del 
próximo mes de Octubre á las once de su ma
ñana> en la audiencia de esta tenencia , casa 
núm. 11b de la calle de S. Lorenzo de esta 
capital. Zaragoza 28 de Setiembre de 1850.= 
Manuel de Pessino.=Por mandado de su Sria., 
Antonio Zacarias Pellegero.

PARTE NU OFICIAL.

La secrelaríá del Jyimtamiento constitu
cional de Torres de Ben ellen se. halla vacan
te, su dotación consiste en 1300 rs. vn. pa
gados del pi esu^uesto municipal, se admiten 
solicitudes hasta el dia 15 de Noviembre pró
ximo francas de porte.

Con la competente autorización del Exornó. 
Sr. Gobernador de esta provincia, el ayunta
miento de rillamayoi'i sacará á pública su
basta en los dias 20 y 12.1 del corriente mes dé 
Octubre y 3 de Noviembre prójimo, á hora de 
las tres en punto de su tarde, en la casa con
sistorial de dicho pueblo, por el tiempo de dos 
años, el arriendo del abasto de carnes del mis
mo, con yerbas suficientes para ello en rega
dlo; ademas se subastará en los mismos dias por 
separado la mitad de las yerbas que antes esta
ban destinadas á dicho objeto, y que se han 
separ ado para objetos de utilidad pública , bajo 
el tipo de 3000 rs. vn. anuales, pudiendo el 
arrendador introducir en este acampo, dos re
ses de ganado cabrío, y todo el número de la
nar1 que fuere de su agr ado con objeto de uti
lizar la yerba; bajo los pactos y condiciones 
aprobados por ó. K. , que se hallar án de ma- 
fiesto en la secr etar ía del ayuntamiento.

El ayuntamiento constitucional de la villa de 
E]ea de los Gaballeros, en uso de la autoriza
ción superior que al efecto tiene concedida, ha
ce saber por virtud de este anuncio que en los 
dias 28, 29 y 30 del actual celebr ará una fe
ria, á cuyo fin tiene acor dadas las disposicio
nes convenientes para que en los pastos del co
mún puedan pacer gratuitamente (os ganados 
y bestiales que se conduzcan á ella. Lo que se 
anuncia al público para su conocimiento.

Sociedad de socorros mutuos de dragón.
La Comisión directiva de esta Sociedad con 

arreglo á lo dispuesto en el artículo Jl7 de los

Estatutos, tiene acordado celebrar junta general 
ordinaria de socios el Domingo 20 de los cor
rientes á las diez de su mañana, en el local acos
tumbrado: lo que se inserta en este periódico pa
ra que llegue á noticia de los Sres Socios. Za
ragoza 1 U de Octubre 1 850. = De acuerdo de la 
Comisión directiva , el vocal Secretario , José 
Satué.

Sociedad artística, agricultora y comercial 
de socoro os mutuos de ^fagOn.=Comisión pmn- 
cipal =EI socio fundador D. Vnan Florenzano, 
de edad de ti7 años, vecino de G» Isa, provincia 
de Zaragoza, que fue admitido en esta Sociedad 
el 26 de Setiembre de 18>l7j solicita la pensión 
de ocho reales velloh diarios que le correspon
den según su patente marcada con el número 75 
por hallarse imposibilitado de Ja vista y sin po
der trabajar en su oficio de platero

Presentada á la Comisión principal su soli
citud con los documentos prevenidos en el ar
tículo 55 de los estatutos, en la sesión que ce
lebró en 21 de Junio último, acordó fuese re
conocido por los tres facultativos de Ja Sociedad: 
así se efectuó el 22 del misino y los facultati
vos dejaron suspenso su dictámen, hasta que en 
el dia 28 de Setiembre último fué nuevamente 
reconocido y declararon se hallaba imposibilita
do para ejercer su oficio.

En la sesión que dicha Comisión celebró en cua
tro del corriente, en vista de lo indicado deter
minó se abriese el juicio contradictorio por es
pacio de 50 dias contados desde la fecha, para 
que los señores Socios dentro de dicho térmi
no hagan las reclamaciones que estimen por con
venientes sobre la petición arriba indicada, diri
giéndolas á la Secretaria déla Comisión calle de 
las Vírgenesnúm. 76, francas de portes de correo. 
Zaragoza 5 de Octubre de 1 850. — Por acuerdo 
de la Comisión.zzMariano Franco, secretario.

ALMACEN DE ÜOPAS HECHAS
POLI MAYO8 Y MENOR

TITILADO

Disueíta la sociedad de los Sres. Paules y Ulled, va 
á brirse desde el 29 de Setiembre un nuevo almacén 
de ropas bech is con el nombre de A LA CORTE DE 
ESPAÑA, y bajo la Dirección de su propietario Pedro 
Ulled, cuyo esmero en el servicio del público es de to
dos conocido.

El progresivo adelantamiento qiie afoilunadamente 
espcrimenla en toda clase de industrias esta culta ca
pital, exige por cada dia mayores esfuerzos y mas há
biles larcas de parlé de los que pretendan surtirla de 
los objetos de su consumo ; y siendo las modas uno 
de los ramos mas exigentes , mas extendidos, v de mas 
frecuente variedad, es forzoso que compitiendo la no
vedad con el buen gusto, y obedeciendo de todas suer
tes al impulso que imprimen en los pueblos las cortes 
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de París y Londres , se emplee un incansable desvelo 
en importarlas mas útiles y elegantes modas que lo
gren crédito en el extrangero, y procurándose en la 
ejecución de cada prenda todo el posible primor y to
da la precisión de qué sea dable.
. El establecimiento de Ulled se propone conciliar la 
economía del precio con la perfección del trabajo y ase
gura que no ha omitido medio alguno para que su al
macén contenga cuanto pueda apetecer el mas exigente 
buen gusto: en él se hallarán toda clase deprendas, se 
ofrecerán novedades á los elegantes, se encontrarán 
todos los caprichos de la veleidosa deidad que tan de
cidido culto recibe de las clases acomodadas, hallaran 
finalmente el público todo lo que apetezca en orden al 
lujo , comodidad y propiedad de tragos, y nada faltará 
délo qte ostentan dentro de sí los primeros almacenes 
de esta clase tanto en Madrid , cuyo nombre toma el 
nuestro como en París cuyo gusto es generalmente 
respetado en el mundo elegante.

Para los que sepan el celo que desde antiguo ha des
plegado en obsequio á sus favorecedores el director 
del almacén titulado A LA CORTE DE ESPAÑA, no 
será preciso añadir, sino que el que hoy abre , escode 
á lo que hasta aquí ha tenido el honor de anunciar al 
público; y para todos en general bastará el ofrecerles 
su salón , en el cual y en la lista de precios que va á 
continuación advertirán las ventajas que hace á todos 
los anteriores el nuevo establecimiento que se anun
cia, el cual estará situado en la calle del Coso núme
ros 18 y 19, frente á la fuente.

ROPAS
que contendrá, el almacén en. la estación de invierno con 

sus diferentes precios.
Fraques y levitas.. de 120 rs. vn. á 280
Gabanes................. de 100 á 280
Batas...................... de 120 á 240
Jaiques. . . . . de 220 á 300
Chaquetas inglesas. de 64 á 100
Pantalones. . . . de 60 á 120
Chalecos................. de 20 á 100
Capolas.................. de 190 á 320

ADVERTENCIAS.
1 .a Todas las prendas según sus clases respectivas, 

se hollarán marcadas con precios fijos.
2 .a Es condición general é indispensable , que to

das las ropas compradas en el almacén han de pagar
se al contado.

3 .a A los que paguen en moneda francesa , se les 
admitirán los francos por pesetas.

4 .a También se harán prendas de mas valor para 
las personas que pidiesen.

Empresa de la navegación del Canal Imperial de
-Aragón.

Con motivo de las próximas fiestas de Ntra. Sra. 
del Pilar, esta empresa deseosa siempre de facilitar 
al público el mejor y mas esmerado servicio, y no 
emitiendo nada por su parte que pueda contribuir 
á proporcionar á este, el mas cómodo y faciLtráo- 
sitoá esta S. H. capital, ha dispuesto: Que desde el 
cinco de Octubre próximo , hasta el diez y nueve del 
mismo, salga diariamente el barco ordinario de pa- 
sejeros de Carablanca y Bocal á las cinco de la ma
ñana, verificándolo una hora antes los carruajes de 
Zaragoza y Tudela, destinados al objeto.

Recreo.^Barco de pasco.—Comodidad.
V con el objeto de que muchas personas que con

currirán probablemente á tan distinguidas fiestas par
ticipen de ¡a comodidad y ventajas que el barco ofre

ce, y el público disfrute de una diversión que siem
pre que se ha verificado ha merecido la aprobación 
general, la mencionada empresa ha determinado que 
el dia 15 de Octubre inmediato, salgan de Torre
ro para Casablanca (desembarcando en el embarca
dero inferior) dos barcos de diligencia; el primero a 
las tres de su tarde, y el segundo á las cuatro de 
la misma acompañado este último de so correspon
diente golpe de música mejorada de como hasta de aquí 
se ha efectuado: ambos barcos regresarán á Torrero.

Precios, Barco con música; un real y medio vn. 
por persona, y los niños menores de diez años nn 
real vellon.=Idem sin música un real de vellón por 
persona. '

Zaragoza 30 de Setiembre de 1850.=E1 sócio di
rector, Francisco Colodro.

PUBLICACIONES CASI DE BALDES.
En la librería de la viuda de Heredia , Cuchille

ría núm. 94, se suscribe á la Biblioteca Universal, 
bajo la dirección de D. Angel Fernandez de los 
Río s . Esta publicación se dividirá en dos secciones 
la r.a Historia y la 2.a Amena y Recreativa, de la 
/.a saldrán 2 entregas mensuales, de la 2.a una en
trega cada Jueves. Esta biblioteca universal puede 
adquirirse por suscricion á ambas series, por suscri- 
cion á una sola, y por obras sueltas encuadernadas; 
los suscritores á ambas series que lo sean sin nin
guna interrupción solo pagarán 1 real y f cada en
trega franca, de porte, pero al hacer la suscricion 
deben adelantar 20 rs. cuyo valor recibirán en obras 
de la casa. El dia que quieran cesar en la suscri
cion s iempre que sea á la conclusión de un tomo 
de la biblioteca, de otro modo no tendrán opcion 
á ningún reintegro, igualmente en el caso de haber 
interrumpido la serie de las obras que aparezcan de
jando de recibir alguna. Los suscritores á una sola 
serie abonarán los mi mos precios que los surcrito- 
res á las dos, pero habrán de pagar, 3 cuartos por 
cada cubierta ó portada que aparezca , y para ser 
suscritores pagarán 20 rs. sin que tengan reintegro 
alguno de esta cantidad en ninguna forma. L' sque 
tomen obras sueltas pagarán 4 rs. por cada entre
ga. El /; de Octubre aparecerá la r.a entrega de 
la historia de Francia, por Anquetil, continuada has
ta nuestros dias , edición ilustrada con 300 grava
dos, se publicará en 50 entregas, á esta obra $e- 
gnirá la historia de España, por Mariana continua
da hasta r8)O ilustrada con 250 láminas y cons
tará de 50 entregas. El primer Jueves de Octubre 
aparecerá la r.a entrega de El Camino mas corto 
por Karr edición ilu-trada con 18 gravados. Esta 
obra que consta de dos tomos 8. 0 francés se da
rán en esta biblioteca, en 3 entregas, á esta seguirán 
otras muchas de autores muy conocidos y de los 
que mas aceptación han tenido. Al ver semejante 
baratura, quién será el que no se "suscriba, á esta 
biblioteca, consiguiendo las obras con láminasy átan 
bajos precio*, como les saldrá á los suscritores de 
esta coleccior ? Baste decir que la historia de Espa
ña por-. Mariana, continuada hasta 2850 y con 250 
láminas solo costará 75 rs. el Gil Blas con 42 lá
minas 9 rs. Pablo y'Virginia con Z2 láminas r } rs. 
D. Quijote con 90 láminas por 18 rs. el Diablo Co- 
juelo con 12 láminas 3 rs. Las mil y nna noche con 
too láminas por 20 rs. Los Misterios de Parir con 
too láminas por 27 rs. y en la misma proporción 
todas las demas obras.

En dicha librería se reparte gratis el prospecto.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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